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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y 
DERECHOS CULTURALES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA GABRIELA SODI, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD. 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 6, numeral 1, 
fracción I; 77, numerales 1; 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales, al tenor del siguiente 
 
Planteamiento del problema 
 
La presente iniciativa tiene como objetivo establecer que el Ejecutivo federal y el gobierno 
de cada entidad federativa, con sujeción a las disposiciones relativas a los ingresos y el gasto 
público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al financiamiento para el 
fomento, difusión, conservación, preservación e investigación de la cultura y de los servicios 
culturales. El monto anual en términos de la ley que el Estado destine al financiamiento en 
cultura, garantizando los derechos culturales, no podrá ser menor al equivalente de 1 por 
ciento del producto interno bruto (PIB) del país. 
 
Toda vez que el PIB es el indicador económico que refleja el valor monetario de todos los 
bienes y servicios finales producidos dentro de nuestro territorio con el objetivo de medir la 
riqueza que genera en determinado periodo. En este sentido, es importante hacer mención 
que al incrementar el monto invertido por el gobierno federal y los gobiernos de las 
entidades federativas al fomento, difusión, conservación, preservación e investigación de la 
cultura y de los servicios culturales, se estará contribuyendo a potencializar el PIB aportado 
por las actividades culturales a la riqueza nacional. 
 
Exposición de Motivos 
 
Durante el desarrollo de la Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales y Desarrollo 
Sustentable, Mondiacult 2022, convocada por la UNESCO, misma que se llevó a cabo del 28 
al 30 de septiembre del 2022, con la finalidad de compartir una visión sobre el futuro de las 
políticas culturales; converger en prioridades comunes; delinear una agenda prospectiva de 
políticas, construida con un acercamiento integral, basado en los derechos humanos, y 
comprometida a cumplir los derechos culturales; mantener a la cultura como un bien 
público; asegurar el acceso incluyente a la cultura y la participación en la vida cultural, y 
promover una mayor inversión en la cultura para sustentar sociedades más incluyentes. 
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De igual forma durante la celebración de la Mondiacult 2022, la UNESCO señalo que, el 
sector cultural y creativo es también un potente motor económico: representa más de 48 
millones de puestos de trabajo en todo el mundo el 6.2 por ciento del total de empleos 
existentes y 3.1 por ciento del PIB mundial. También es el sector que emplea y da 
oportunidades al mayor número de jóvenes menores de 30 años. En este sentido, de 
acuerdo con la Cuenta Satélite de la Cultura de México, 2019, elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), durante el periodo de 2008 a 2019 la 
contribución promedio del sector de la cultura en la economía del país fue de 3.5 por ciento. 
En 2009 el sector presentó su mayor participación con 4 por ciento. En los últimos años, la 
participación del sector de la cultura en el PIB ha mostrado una tendencia decreciente; en 
2019 registró 3.1 por ciento, la menor aportación registrada a lo largo del periodo.1 Dicho 
porcentaje se conformó del valor de los bienes y servicios de mercado con 2.4 puntos y de 
las actividades no de mercado que aportaron 0.8 puntos; en estas últimas se incluye la 
producción cultural de los hogares. 
 
Asimismo, es importante mencionar que durante 2019 las actividades vinculadas con el 
sector cultura generaron empleos equivalentes a 1 millón 395 mil 644 puestos de trabajo, 
que representaron 3.2 por ciento de la ocupación del país. Siendo que la elaboración de 
artesanías, junto con la producción cultural de los hogares y los medios audiovisuales, 
participaron con 68.7 por ciento de dichos puestos. El 2020 fue un año en el que las 
economías mundiales se detuvieron debido al surgimiento del virus covid-19, el cual 
ocasionó que las personas tuvieran que vivir en confinamiento durante varios meses. En 
este sentido, es de mencionarse que las personas que dependían económicamente de las 
actividades artísticas y culturales se vieron seriamente afectadas, al no contar con un 
contrato laboral estable, un salario fijo y mucho menos con las prestaciones de ley; por 
consecuencia, aumentaron los despidos y la cancelación de contratos, acentuando aún más 
la crisis económica, involucrando a artistas y trabajadores independientes e informales. 
 
En el contexto mundial, estos casos particulares se suman a lo que la Organización 
Internacional del Trabajo 吉OIT吃 en julio de 2020 advirtió: 救la Covid-19, tendrá consecuencias 
muy adversas y el ritmo de aumento del PIB disminuirá alrededor de 8 por ciento y habría 
24.7 millones de desempleados más en todo el mundo, valor que podría oscilar entre los 13 y 
los 36 millones de personas朽.2 
 
Debido a la pandemia por la Covid-19, en el 2020, el PIB Cultural reportó un monto de 640 
mil 687 millones de pesos, el cual significó una participación de 2.9 por ciento respecto al 
PIB nacional. Las actividades de mercado representaron 2.1 por ciento, en tanto que las 
actividades relacionadas con la gestión pública y por hogares contribuyeron con una 
participación de 0.2 y 0.6 por ciento respectivamente. Se generaron un total 1 millón 220 mil 
816 puestos de trabajo, lo que representó 3.0 por ciento del total nacional. Es importante 
mencionar que, de 2008 a 2020, la contribución de los tres ordenes de gobierno al PIB 
nacional en cultura fue de 0.2 por ciento, sin embargo, a lo largo del periodo el sector de la 
cultura mostró un crecimiento promedio anual de 3.0 por ciento, a pesar de que en 2020 
que el sector de la cultura presentó una caída de 9.4 por ciento, mientras que el total de la 
economía disminuye en 7.9 por ciento en el mismo año. 
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No cabe duda de que la cultura aporta una significativa cantidad al PIB nacional por ello la 
importancia de incrementar la aportación hecha por el gobierno federal y las entidades 
federativas ya que, de conformidad con la imagen antes mostrada, a mayor inversión a la 
cultura de nuestro país, mayor será la riqueza que éste genere. 
 
Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que se proponen en el siguiente 
cuadro:  
 
Por lo expuesto y fundado, pongo a consideración de esta asamblea, la siguiente iniciativa 
con proyecto de: 
 
Decreto 
 
Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 25. Las entidades federativas se sujetarán a sus respectivos presupuestos así como a 
los instrumentos de financiamiento que se establezcan en la legislación correspondiente.  
 
El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa concurrirán al 
financiamiento para el fomento, difusión, conservación, preservación e investigación de 
la cultura y de los servicios culturales para lo cual, el monto anual que destinen en 
conjunto, no podrá ser menor al equivalente del 1 por ciento del producto interno bruto.  
 
Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La federación, las entidades federativas y los municipios, en sus decretos 
presupuestales, deberán hacer explícito el porcentaje de cumplimiento del presente 
decreto. 
 
Notas 
1 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/StmaCntaNal/CSCltura2
020.pdf 
 
2 http://ru.iiec.unam.mx/5230/1/2-169-Morales-Portilla.pdf 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 2 de febrero de 2023. 
 
Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi 
Miranda (rúbrica) 
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